
  

Tema del día ELAUSTRALI Sábado 7 de junio de 202513 
 

Subsecretario Collado y el Estado 
de Excepción: “Ha dado réditos y 
hay que mantenerlo, no soltarlo” 
DECLARACIONES. El subsecretario de Seguridad Pública, Rafael Collado, destacó 
el trabajo conjunto que realizan las Fuerzas Armadas y las policías, indicando 
que el Gobierno continuará fortaleciendo las capacidades operativas. 

  

EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, RAFAEL COLLADO, JUNTO AL GENERAL YÁÑEZ Y CARABINEROS EN EL SECTOR FERIA PINTO, EN TEMUCO. 

Juan Carlos Poblete González 
'Jjuancarlos pobleterdaustraltemuco.. 

n trabajo coordinado 
ul queha dadoresultados 

positivos y que “no hay 
que soltarlo, hay que mante- 
nerlo”. Eso es lo que ha logra- 
doel Estado de Excepción en 
La Araucanía, según describe 
el subsecretario de Seguridad 
Pública, Rafael Collado Gonzá- 
lez. 

Elabogado de la Universi- 
dad de Chile y exjefe dela Divi- 
sión Jurídica de la Subsecreta- 
ría del Interior, con magíster en 
CienciasJurídicas y un doctora- 
do en Derecho en una univer- 
sidad de Barcelona, en España, 
estuvo de visita este miércoles 
y jueves, en la Región de La 
Araucanía. 

En su calidad desubjefe de 
las policías, Collado participó 
enreuniones coneel general del 
Ejército Alejandro Moreno, je- 
fe de la Defensa Nacional; la 
prefecta inspectora Catalina 
Barría, jefa regional de la Poli- 
cía de Investigaciones (PD)); y 
el general Patricio Yáñez, jefe 
dela IX Zona “Araucanía” de 
Carabineros, con quien incluso 
acudió a un operativo de des- 
pliegue reforzado en el sector 

   

  

“Es importante que la 
gente sepa que el Mi- 
nisterio de Seguridad 
Pública tiene planes 
para hacerse cargo 
de distintas formas 
de criminalidad”. 

Rafael Collado, 

subsecretario del Interior 

Feria Pinto, en Temuco. 

ANÁLISIS 
Enmedio de su intensa agen- 
da, el subsecretario de Seguri- 
dad Pública, Rafael Collado, se 
hizo un tiempo para conversar 
conEl Austral y analizar las es- 
tadísticasentomo al Estado de 
Excepción. 

“Es importante remarcar 
que la forma de trabajo inte- 
rinstitucional, entre las policías 
y las Fuerzas Armadas, ha ge- 
nerado una baja sustantiva en 
los hechos de violencia rural. 
Al comparar enero-mayo de 
2021 y enero-mayo de 2025, la 
bajaes de un 78%. Eso esnota- 
ble y son cifras inferiores alas 
queteníamos en elaño 2017”, 
detalla. 

“Enestos últimos tresaños, 
han habido golpes investigati- 

vos importantes que han per- 
mitido que determinadas per- 
sonas entren en prisión y eso 
ha derivado en un cese deact- 
vidades que estaban ocurrien- 
do. Esto no significa que tene- 
mos que bajar los brazos. Al 
contrario, tenemos que seguir 
fortaleciendo las capacidades 
delas policías y el rabajo coor- 
dinado”, agrega el subsecreta- 
rio. 

Sobre la posibilidad de de- 
sactivar el Estado de Excep- 
ción, Collado dice que es una 
decisión quele correspondeal 
Presidente Gabriel Boric, aun- 
quelasciftassolo muestranre- 
sultados positivos quehanme- 
jorado la condición de seguri- 
daden La Araucanía. 

“Desde la perspectiva poli- 
cial, que es lo que nos toca a 
NOSOLTOS, vemos que hay resul- 
tados positivos. Es una deci- 
sión compleja que el Presiden- 
te tendrá que tomar, porque 
por otro lado, está lo dela Co- 
misión para la Paz y el Entendi- 
miento, que no compete a 
nuestro Ministerio”, explica. 

“Las Fuerzas Armadas han 

mostradoser unapoyo para las 
policías, logrando un trabajo 
coordinado que ha dado réti- 
dos y que hay que sostenerlo, 

  

16 
de mayo de 2022 fue el 
día en que se decretó Esta- 
do de Excepción en Biobío y 
La Araucanía. Desde enton- 
ces, la medida se ha segui- 
do prorrogando. 

no soltarlo (...) la Región está
en un estado que nos hace mi-
rar el futuro con optimismo”,
complementó Collado. 

El subsecretario Rafael Co-
llado concluyó destacando que
la designación de Israel Cam-
pusano como seremi de Segu-
ridad permitirá que sea él
quien lidere los comités poli-
ciales y se coordine de mejor
forma con las policías, asíco-
motambién, optimizarála vin: 
culación con todos los munici-
pios y se podrá seguir de mejor.
forma el desarrollo de planes
como el “Calles Sin Violencia”

yel “Denuncia Seguro”. 
“La gente verá al seremien

distintos operativos de las poli-
cías porque él será el mando o
autoridad civil ante ellas, así
como él podrá autorizar el uso
delafuerza pública”, cerró. 63

   

CAPTURA DEMDEO 

  

EL CARABINERO DEL OS=7 DISPARÁNDOLE AL MÓVIL EN PEAJE PÚA. 

Prisión para individuo 
que iba drogado y 
manejaba a 190 km/h 
por la Ruta 5 Sur 

OPERATIVO. Carabineros avistó el móvil 
en Lautaro y la detención se logró en 
las inmediaciones de Pailahueque. 

in prisión preventiva que- 
E* un individuo que fue 

sorprendido conducien- 
do a190 kilómetros por hora, 
enla Ruta 5Sur. 

Deacuerdo alosanteceden- 
tes que pudo averiguar El Aus- 
tral, el hechose registró en ho- 
ras dela noche del 22de mayo, 
cuando unindividuo fueavista- 
do por funcionarios de la Te- 
nencia de Carreteras “Cautín” 
de Carabineros conduciendo 
endirecciónsuranorte a170ki- 
lómetros por hora. 

Loscarabineros intentaron 
detenerlo para fiscalizarlo, sin 
embargo, el sujeto hizo caso 
omiso y continuó. Más alnorte, 
Carabineros dela Sección Anti- 
drogas 0S-7 de la IX Zona 
“Araucanía”, que estaban reali- 
zando controles para intercep- 
tar cargamentos de droga enel 
peaje Pua, intentaron fiscalizar- 
lo nuevamente. 

Sin embargo, el individuo 
acelerótodavía más y quebró la 
barrera del peaje 190 kilóme- 
tros por hora. En ese instante, 
un carabinero del OS, que es- 
taba al costado de una caseta 
de pago, disparó tres veces ha- 
cia elauto. 

Elseguimientocontinuóha- 

190 
kilómetros por hora 
fue la velocidad a la que 
pasó el automóvil por el 
peaje Púa. En ese lugar ha- 
bían funcionarios del OS-7 
de Carabineros y uno de 
ellos disparó tres veces al 

móvil, pero el conductor 
no se detuvo. 

cia el norte e involucró el des- 
pliegue del nuevo dron UAV 
Camcopter de la Zona Control 
Orden Público(COP). Así, enlas 
inmediaciones de Pailahueque, 
elauto perdióel control. Desde 
el interior salieron corriendo 
dossujetos, aunque finalmente 
eldron permitió ubicarlos, con 
la cámara térmica del dron. 

El conductor del auto fue 
formalizado por varios delitos y 
quedó en prisión preventiva, 
según confirmó el fiscal Miguel 
Angel Velásquez. 

El registro del paso del 
vehículo por el peaje Púaa 190 
Kilómetros por hora se ha he- 
cho viral en redes sociales, 
destacándose la labor de Cara- 
bineros. (3 
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